
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2519/1966 de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Málaga, 10 de julio de 1984.—El Jefe del Servicio Territorial. 
4 966-14.

22609 RESOLUCION de 16 de agosto de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Málaga, por 
la que se concede autorización administrativa de 
la instalación eléctrica que se cita y declaración 
en concreto de su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial, a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», solici
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y la autorización en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A:», para 

el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas principales 
características técnicas son las siguientes;

Finalidad de la instalación: Suministro de energía a conjunto 
residencial de Marbella, «Camino de la Cruz Marbella».

Características: Linea subterránea de. 10/20 KV, conductor 
aluminio de 150 milímetros cuadrados. Estación transformadora 
tipo interior de 630 KVA.

Presupuesto: 4.818.420 pesetas:
Referencia: A. T. 678/1932.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley lo/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2519/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Málaga, 16 de agosto de 1984.—El Jefe del Servicio Territo
rial.—4.967-14.

COMUNIDAD VALENCIANA

22610 RESOLUCION de 13 de junio de 1984, de la Direc
ción General de Transportes, por la que se hace 
público el cambio de titularidad de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viaje
ros por carretera entre Sagunto y Valencia (V-
1450; V-50).

Por Resolución de la Dirección General de Transportes de la 
Generalidad Valenciana de fecha 17 de abril de 1984, se autorizó 
la transferencia de la concesión de referencia a favor de la 
Empresa «Autos Vallduxense, S. A.», por cesión de su anterior 
titular la Empresa «Valenciana de Materiales, Construcciones y 
Transportes, S A.» (VASA).

Lo que se publica a los efectos legales procedentes, una vez 
cumplimentados los requisitos a que se condicionó tal autoriza
ción, quedando subrogado el nuevo concesionario en los dere
chos y obligaciones de la concesión.

Valencia, 13 de junio ’. 19®4.—El Director general, Cayetano 
Roca Giner.—3.931-D.

ARAGON

22611 RESOLUCION de 4 de junio de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía en Huesca, auto
rizando el establecimiento de la linea a 10 KV (20) 
de SET Butano Sabiñánigo a «P. T. de ENIEPSA» 
que se cita y la declaración de utilidad pública en 
concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía en Huesca, a petición de «E. R. Z., S. A », 
con domicilio en calle San Miguel, 10, Zaragoza, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública del es
tablecimiento de linea a 10 KV (20) de SET Butano Sabmáni- 
go a P. T. de ENIEPSA, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto autorizar 
a «E. R. Z., S. A.», la instalación eléctrica emplazada en tér
mino municipal de Sabiñánigo, cuyas principales característi
cas son las siguientes:

Expediente A T-115/83. Linea aérea a 10 KV, preparada pa
ra 20 KV de 2.486 metros de longitud; con origen en la SET 
Butano-Sabiñánigo, y final en planta tratamiento ENIEPSA; con
ductores de aluminio-acero, LA-110 de 118,1 milímetros cuadra
dos: aislamiento de vidrio en cadenas de 2 y 3 elementos; apo
yos de hormigón y metálicos. Tramo subterráneo entrada a plan- 
ta de 30 metros, conductor aluminio 3 por 1 por 240 milíme- 
tros cuadrados, 12/20 KV.

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 
a la planta de tratamiento de gas de ENIEPSA en término 
municipal de Sabiñánigo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que

se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966 de 20 
de octubre.

Huesca. 4 de junio de 1934.—El Jefe del Servicio. Provincial, 
Salvador Domingo Comeche.—3.287-D.

22612 RESOLUCION de 1 de agosto de 1984, del Servicio 
Provincial de Industria y Energía en Huesca, auto
rizando el establecimiento de la linea aérea a 
25 KV de C. H. Mediano a C. H. El Grado I que se 
cita y la declaración de utilidad pública en con
creto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca, a petición de «ENHER», con do
micilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública cara 
el establecimiento de línea aérea a 25 KV le C. H. Mediana 
a C. H. El Grado I y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Re
glamento aprobado por Decreto 2619/1968, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto:

Autorizar a «ENHER» la instalación eléctrica emplazada en 
término municipal de Mediano, Abizanda, Mipanas y El Grado, 
cuyas principales características son las siguientes:

Expediente A. T.-112/83. Linea aérea a 25 KV de 18 563 me
tros de longitud, con origen en C. H. Mediano y final en C. H El 
Grado I; conductores de aluminio-acero, LA-58 de 54,6 milíme
tros cuadrados, aisladores de vidrio «Spirelec» P-35; apoyos me
tálicos.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de su
ministro de energía eléctrica en los términos municipales de 
Mediano, Abizanda, El Grado y Mipanas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su



proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1006, de 20 
de octubre.

Huesca, 1 de agosto de 1984.—El Jefe del Servicio provin- 
cial.—4.826-7.

NAVARRA

22613 LEY FORAL de 10 de septiembre de 1984 por la 
que se modifican los artículos 32 y 44 de la Norma 
General de Contratación.

Ley Foral 11/1984, de 10 de septiembre, por la que se modifi
can los artículos 32 y 44 de la Norma General de Contratación.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber: Que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral por la que se modifican los artículos 32 
y 44 de la Norma General de Contratación:

Artículo único.—Los artículos de la Norma General de Contra
tación de 16 de junio de 1981 que se relacionan a continuación, 
quedarán redactados del siguiente modo:

«Artículo 32.—Los proyectos de obras cuyo tipo de licitación 
sea superior a 150.000.000 de pesetas serán adjudicados mediante 
la forma de concurso-subasta.

Cuando se trate de proyectos de obras cuyo tipo de licitación 
no exceda de 150.000 000 de pesetas el Gobierno de Navarra podrá 
optar entre la subasta y el concurso-subasta como forma de ad
judicación.

El concurso y la contratación directa serán de aplicación en 
los casos determinados por la presente Norma.

Artículo 44 (apartado 3):

«3. Las de presupuesto inferior a 75.000.000 de pesetas.»

DISPOSICION FINAL

La presente Ley Foral entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Oficial 
de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y man
do a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la 
hagan cumplir.

Pamplona a 10 de septiembre de 1984.

GABRIEL URRALBURU TAINTA 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» número 113, de 14 de septiembre de 1984.)

22614 LEY FORAL de 10 de septiembre de 1984 sobre con
cesión de un suplemento de crédito por importe de 
8.522.000 pesetas para el abono de horas extraordi
narias a realizar por la Policía Foral hasta el fin 
del ejercicio.

Ley Foral 12/1984, de 10 de septiembre, sobre concesión de un 
suplemento de crédito por importe de 8.522.000 pesetas para el 
abono de horas extraordinarias a realizar por la Policía Foral 
hasta el fin del ejercicio.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber: Que el Parlamento de Navarra ha aprobado la 
siguiente Ley Foral sobre concesión de un suplemento de cré
dito por importe de 8.522.000 pesetas para el abono de horas 
extraordinarias a realizar por la Policía Foral hasta el fin del 
ejercicio.

Artículo primero.—Se aprueba la concesión de suplemento de 
crédito por importe total de 8.522.000 pesetas para complementar 
la financiación de las horas extraordinarias a realizar por los 
miembros de la Policía Foral hasta el fin del ejercicio.

Artículo segundo.—La identificación de dicho suplemento de 
crédito en el Presupuesto de 1984, será la siguiente:

Partida de Gasto: 84100/140/5610 (horas extraordinarias) 
pesetas 8.522.000. Línea 27.010-6.

Artículo tercero.—La financiación del suplemento de crédito 
señalado se realizará con cargo a la siguiente partida de Pre
supuesto de Policía Foral:

Partida de Gasto: 84100/190/5010 (vacantes) 8.522.000 pesetas. 
Línea 27.045-9.

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta 
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el «Boletín Ofi
cial de Navarra» y su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y 
mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y 
la hagan cumplir.

Pamplona a 10 de septiembre de 1984.

GABRIEL URRALBURU TAINTA 
Presidente del Gobierno de Navarra

(«Boletín Oficial de Navarra» número 113, de 14 de septiembre de 1984.)

EXTREMADURA

22615 RESOLUCION de 2 de julio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria y Energía, a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A:», con domicilio en parque Gastelar, 2, Badajoz, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para la instalación eléctrica que se reseña a con
tinuación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capitulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2610/1986, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la Industria,

Este Servicio Territorial de Industria y Energía, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », la 

Instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo 72, LAT de las elevaciones:
Final: C. T. «Charca», que se describe.
Tipo.- Aérea:
Longitud: 0,213 kilómetros.
Tensión de servicio: 28 KV:
Conductores: Aluminio-acero 3 por 54,8 milímetros cuadrados 

de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal-cadena.

Estación transformadora
Emplazamiento: Polígono número 1, en Montijo:
Tipo: Cubierto.
Potencia: 2.000 KVA.
Relación de transformación: 28/5 KV.
Finalidad de la instalación: Desviar línea elevaciones por 

construcción urbanización señor Moreno.
Presupuesto: 5.400.082 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/11.831.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1060, de 20 
de octubre.

Badajoz, 2 de Julio de 1984 —El Jefe del Servicio Territorial, 
Carlos Villalón Dávila.—1 971-14.

22616 RESOLUCION de 2 de julio de 1984, del Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Badajoz, por 
la que se autoriza el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de 
Industria y Energía a petición de «Compañía Sevillana de Elec
tricidad, S. A,., con domicilio en parque Castelar, 2, Badajoz, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de utili-


